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Comportamiento epidemiológico de malaria, 
Colombia, 2023.

Canal endémico nacional, semanas 

epidemiológicas 01 a 52 de 2023Variación

Año Casos SE 52
Variación % para 

2023 con C/año

Variación % para 

2023 con C/año

P. Vivax

Variación % para 

2023 con C/año

P. Falciparum

Casos 

SE 7

Variación % para 

2024 con C/año

2018 63 143 62,3 103,9 21,8 9307 67,5

2019 58 400 75,4 133,9 22,4 7872 98,1

2020 81 363 25,9 59,7 -8,5 7650 103,8

2021 73 979 38,5 75,7 0,8 6852 127,6

2022 69 720 47,0 53,8 36,2 7822 99,3

2023 102 457 15593

Fuente: Sivigila, Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2023-2024



Fuente: Dirección de Epidemiología y Demografía MSPS Generó: Módulo Geográfico de SISPRO

Comportamiento epidemiológico de malaria por Macro-Focos activos, 
Colombia, 2023.

Distribución casos especie parasitaria
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Comportamiento epidemiológico de malaria, Colombia

Entidades territoriales que aportan el mayor número de casos entre 

la SE 1 a la 52, 2023 (>1 000 casos)

Fuente: Sivigila, Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2023-2024

98,3 %

Total nacional
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Comportamiento epidemiológico de malaria, Colombia
Municipios que aportan el mayor número de casos durante 2023

Estos municipios aportan el 

72,5 %

Total nacional

Entidad territorial Municipio
Malaria 

mixta
P.  falciparum P.  vivax Casos %

El Bagre 12 239 3503 3754 3,7%

Zaragoza 10 208 1541 1759 1,7%

Apartadó 3 33 1286 1322 1,3%

Turbo 3 47 1025 1075 1,1%

Buenaventura Buenaventura 11 1325 324 1660 1,6%

Guapi 2 2764 44 2810 2,8%

Timbiquí 2 1082 10 1094 1,1%

Quibdó 45 4654 1944 6643 6,6%

Bagadó 67 2264 2012 4343 4,3%

Alto Baudó 62 1638 1144 2844 2,8%

Bajo Baudó 11 282 2514 2807 2,8%

Tadó 17 1168 963 2148 2,1%

Río Quito 32 1530 417 1979 2,0%

Lloró 128 912 863 1903 1,9%

Medio San Juan 29 932 545 1506 1,5%

Bojayá 33 614 573 1220 1,2%

Carmen del Darién 1 50 1094 1145 1,1%

Medio Baudó 30 620 397 1047 1,0%

Juradó 3 27 929 959 1,0%

Tierralta 82 878 7404 8364 8,3%

Puerto Libertador 10 273 3686 3969 3,9%

Montelíbano 2 72 1599 1673 1,7%

Valencia 7 41 1069 1117 1,1%

Guainía Inírida 15 192 3745 3952 3,9%

Roberto Payán 1 1516 194 1711 1,7%

Barbacoas 5 1485 29 1519 1,5%

San Andrés de Tumaco23 1039 408 1470 1,5%

Olaya Herrera 1 982 474 1457 1,4%

Norte de Santander Tibú 0 1 1251 1252 1,2%

Risaralda Pueblo Rico 63 1187 3250 4500 4,5%

Antioquia

Cauca

Chocó

Córdoba

Nariño

Fuente: Sivigila, Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2023
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Resolución 2073

TITULOS

I. Disposiciones generales

II. Aspectos generales del Programa

III. Comité Técnico Asesor de Malaria

IV. Colaboradores Voluntarios

V. Guía de Práctica Clínica

VI. Criterios para la asignación de recursos

VII.Red de Gestión de Conocimiento, Investigación e Innovación en
Malaria
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III. Comité técnico asesor (CTAM)

Grupo independiente de expertos en malaria cuya función es
asesorar sobre los temas relacionados con este evento, para
la toma de decisiones por parte del Ministerio de Salud y
Protección Social

• Dos (2) representantes delegados de la Asociación
Colombiana de Sociedades Científicas.

• Dos (2) representantes de las Secretarías
Departamentales o Distritales de Salud,

• Un (1) representante de las escuelas de salud pública,
medicina tropical o epidemiologia,

• Tres (3) expertos reconocidos
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IV Colaboradores voluntarios
• Persona natural que

• Reside permanentemente en la comunidad
focalizada

• Aceptado por la comunidad

• Con vocación de servicio

• Ubicados en territorios con insuficiente o
ausente disponibilidad para el diagnóstico de la
malaria.

• Alcance: Apoyar y realizar el diagnóstico de malaria
mediante la aplicación de Pruebas de Diagnóstico
Rápido o Microscopia, así como la entrega de
medicamentos para el tratamiento de esta
enfermedad, bajo la supervisión de una IPS o ESE,



www.minsalud.gov.co

V. Guía de Práctica Clínica

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigita

l/RIDE/VS/PP/ET/Guia-atencion-clinica-malaria.pdf

Adopta la GPC

Permite revisión y actualización de la Guía de Práctica 

Clínica para el Diagnóstico y Tratamiento de Malaria.

Administración de medicamentos en circunstancias 

particulares

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/Guia-atencion-clinica-malaria.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/Guia-atencion-clinica-malaria.pdf
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Resolución 2283
• Busca empoderar y formar Colaboradores

Voluntarios

• Expandir la red de diagnostico

• Entregar medicamentos directamente en la
comunidad

• Búsqueda permanente de sintomáticos

• Objetivo mejorar acceso, reducir la
positividad

• Actividades financiadas:

• Taller de capacitación (incluye recursos para el
desplazamiento y alojamiento de los
colaboradores)

• Adquisición de insumos bioseguridad y
papelería

• Supervisión

Recursos asignados: $ 7.459.583.200

Beneficiarios: 55 municipios, 38 empresas sociales
del estado

Objeto Resolución: Implementar estrategia
colaboradores voluntarios

Recursos girados: enero 22 de 2024



Estrategia 55 municipios (80% casos 2023)

Amazonas La Pedrera

Amazonas Tarapacá

Antioquia Chigorodó

Antioquia Murindó

Antioquia Turbo

Antioquia Urrao

Bolívar Montecristo

Cauca Guapi

Cauca Timbiquí

Cauca López de Micay

Chocó Quibdó

Chocó Alto Baudo (Pie de Pato)

Chocó Atrato

Chocó Bagadó

Chocó Bahía Solano (Mutis)

Chocó Bajo Baudó (Pizarro)

Chocó Bojaya (Bellavista)

Chocó El Cantón del San Pablo

Chocó Carmen del Darien

Chocó Cértegui

Chocó Istmina

Chocó Lloró

Chocó Medio Atrato

Chocó Medio Baudó (Boca de Pepe)

Chocó Medio San Juan

Chocó Nóvita

Chocó Nuquí

Chocó Río Quito

Chocó Tadó

Córdoba Montelíbano

Córdoba Puerto Libertador

Córdoba Tierralta

Córdoba Valencia

Guainía Inírida (Puerto Inírida)

Guainía Barrancominas

Guaviare San José del Guaviare

Guaviare El Retorno

Nariño Barbacoas

Nariño Cumbitara

Nariño El Charco

Nariño La Tola

Nariño Magüi

Nariño Mosquera

Nariño Olaya Herrera

Nariño Roberto Payán

Nariño San Andres de Tumaco

Nariño Francisco Pizarro

Nariño Santa Bárbara

Nariño Policarpa

Norte de SantanderTibú

Risaralda Pueblo Rico

Risaralda Mistrató

Valle del Cauca Buenaventura

Vichada Cumaribo

Vaupés Taraira
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Plan Intensificado 2024

55 municipios

13 departamentos

1 Distrito

• Focalización del problema
(Identificación de veredas con reporte
de casos)

• Fortalecer red de diagnóstico
comunitaria Búsqueda de lideres
voluntarios encargados del
diagnóstico y entrega de tratamientos

• Capacitación en lectura PDR, registros
y medicamentos

• Entrega Materiales y papelería

• Supervisión y seguimiento (Equipos
básicos, PIC, ETV)
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Retos
• Garantizar acceso a Diagnóstico y 

tratamiento en áreas rurales y rurales 
dispersas

• Focalización

• Seguimiento y supervisión

• Control de calidad



Alistamiento 

Contratación de supervisor

Selección de Col Vol

• Residir permanentemente en la comunidad.

• Ser aceptado por la comunidad

• Ser mayor de 18 años.

• Saber leer y escribir en español (cuente con el
apoyo de un traductor de la misma comunidad)

• Disponibilidad de tiempo para capacitarse.

• Deseo de colaborar con los habitantes de su
comunidad.

Quien podría ser Col Vol

Lideres de la Comunidad

Lideres población indígena

Representantes JAL

ICBF

Profesores

Lideres religiosos

Delgados de empresas mineras
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Actividades que deberá realizar el Col Vol

• Atención de personas sintomáticas.

• Toma y lectura de PDR o gota gruesa.

• Explicación y entrega de medicamentos.

• Administrar la primera dosis del tratamiento correspondiente.

• Recomendar a los usuarios que acudan al servicio de salud más accesible: 
casos especiales y malaria complicada.

• Promoción de las acciones comunitarias en relación con la identificación de 
síntomas y búsqueda de diagnóstico.
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Insumos y materiales a entregar a cada ColVol

Insumos

• Caja plástica

• PDR

• Guantes

• Alcohol

• Torundas de algodón

• Lancetas

• Recipiente para desechos cortopunzantes

• Bolsas de bioseguridad

• Cloroquina 150 mg

• Primaquina de 5 y de 15 mg.

• Arteméter + lumefantrina 20/120

Materiales

• Cuadernillo para la Gestión de casos de
malaria.

• Fichas de notificación 465.

• Carpetas legajadoras.

• Registro diario de pacientes.

• Registro diario de insumos.

• Lápiz.

• Bolígrafo.

• Marcador de punta fina.
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Acciones Prioritarias

Gobernanza y seguimiento 

Secretarías Departamentales, 

Distritales y Municipales de Salud

Implementación

ESE Resolución

Supervisión

Supervisores contratados

Programa de control de vectores y zoonosis

Equipo de Intervenciones Colectivas

Equipo básico en salud 
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